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pasará a desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción n.º 2 de Cazorla, con funciones de Registro Civil.

Veintisiete.–Doña María Ángeles Pardo Sánchez, Juez que sirve 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 7 de Arona, 
pasará a desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción n.º 1 de Yecla, con funciones de Registro Civil.

Veintiocho.–Doña Eva María Medina Zamora, Juez que sirve en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 6 de Arona, pasará 
a desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción n.º 2 de Lebrija.

Veintinueve.–Doña María Irene Navarro de Haro, Juez que sirve 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Santa Cruz 
de la Palma, pasará a desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Requena con funciones de 
Registro Civil.

Treinta.–Don Manuel Luna Carbonell, Juez que sirve en el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Novelda, pasará a 
desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción n.º 2 de Totana.

Treinta y uno.–Doña Isabel Luque Piñana, Juez que sirve en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Balaguer, pasará 
a desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción n.º 2 de Lora del Río, con funciones de Registro Civil.

Treinta y dos.–Doña Ana Salmerón Armario, Juez que sirve en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 4 de Manacor, pasará 
a desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción n.º 1 de Estepona.

Treinta y tres.–Don Antonio Fuentes Bujalance, Juez que sirve en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Unico de Solsona, 
pasará a desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción n.º 1 de El Ejido, con funciones de Registro Civil.

Treinta y cuatro.–Don Luis Doval Pérez, Juez que sirve en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Xinzo de Limia, pasará 
a desempeñar la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción n.º 1 de O Carballiño con funciones de Registro Civil.

Treinta y cinco.–Procede excluir las siguientes solicitudes:

La de D. Pedro José Puerta Lanzón y la de D.ª Juana María 
Lorite Chicharro por haberlas presentado fuera del plazo establecido 
en la base Quinta de la convocatoria.

Treinta y seis.–La incidencia que en la resolución de este concurso 
ha tenido la valoración, como mérito preferente, del idioma y del dere-
cho propios de las Comunidades Autónomas, ha sido la siguiente:

Obtiene la plaza de Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción n.º 1 de Cornella de Llobregat, Doña Isabel del Valle 
García con número de escalafón 498, con preferencia sobre D.ª 
Francisca Verdejo Torralba con el número 414.

Han quedado desiertas diecisiete plazas de los siguientes Juzga-
dos de Primera Instancia e Instrucción:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Azpeitia, con 
funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Bergara con 
funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Purchena, con 
funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Villafranca 
del Penedés, con funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Puigcerdá, 
con funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Olot, con 
funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Cervera, con 
funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Sagunto, con 
funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Vinaroz, con 
funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Cambados, 
con funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Celanova, con 
funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Porriño, con 
funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Verín, con 
funciones de Registro Civil.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Villagarcía 
de Arosa.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Noia.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Ponteares 

con funciones de Registro Civil.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 Santa Cruz de 

La Palma.

Los Jueces cesarán en sus actuales destinos al día siguiente de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta disposición podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial del Estado, conforme a lo establecido en 
los artículos 142 y 143 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 25 de enero de 2005.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO DE DEFENSA
 3076 ORDEN DEF/382/2005, de 14 de febrero, por la que 

se promueve al empleo de Guardia Civil de la Escala 
de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil a 
un alumno.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 42/1999,
de 25 de noviembre, de Régimen del personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil («Boletín Oficial del Estado» núm. 283, de 26-11-99), y una vez 
superado el plan de estudios de la enseñanza de formación para el 
acceso a la Escala de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil, 
se promueve al empleo de Guardia Civil al alumno don Javier Rivera 
Molina (75.119.640), que obtuvo una nota final de 6,438822, con 
antigüedad de 20 de junio de 2004, quedando escalafonado a continua-
ción del Guardia Civil don David Hernández Martínez (70.861.807).

Madrid, 14 de febrero de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 189/
1997, de 31 de octubre, «Boletín Oficial del Estado» número 266, de 8 
de noviembre de 1997), el Director general de la Guardia Civil, Carlos 
Gómez Arruche. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 3077 ORDEN INT/383/2005, de 28 de enero, por la que se 

dispone el cese de don Julián Sanz Sanz, como Sub-
director General de Sanidad Penitenciaria de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 12.2.f) de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, vengo a disponer el cese de don 
Julián Sanz Sanz, funcionario del Cuerpo Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria, con número de Registro de Personal 0066678135 
A0900, como Subdirector General de Sanidad Penitenciaria de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Madrid, 28 de enero de 2005.–P. D. (Orden INT/2992/2002, de 
21 de noviembre), la Subsecretaria, Soledad López Fernández.

Ilma. Sra. Directora General de Instituciones Penitenciarias. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 3078 ORDEN FOM/384/2005, de 11 de febrero, por la que 

se resuelve convocatoria pública de puesto de tra-
bajo, por el procedimiento de libre designación.

Anunciada por Orden FOM/9/2005, de 14 de enero (Boletín 
Oficial del Estado del 15) convocatoria pública para cubrir, por el 
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3.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación (artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potestativa-
mente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero).

Madrid, 11 de febrero de 2005.–P.D. (Orden FOM/3564/2004, 
de 19 de octubre, BOE de 3 de noviembre), la Subsecretaria, María 
Encarnación Vivanco Bustos.

Subsecretaría del Departamento. 

ANEXO

Convocatoria: Orden de 14 de enero de 2005 (B.O.E. de 15 de enero de 2005)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º
Orden Puesto Locali-

dad
Ni-
vel

C.E.
–

Euros

Ministerio, centro 
directivo, 
provincia

Ni-
vel

C.E.
–

Euros

Apellidos 
y nombre N.R.P. Gru-

po
Cuerpo
o escala

Situa-
ción

Subsecretaría

Subdirección Gene-
ral de Regulación de 
Servicios Postales

1 Subdirector General 
Adjunto.

Madrid. 29 14.628,96 Fomento. Sub-
s e c r e t a r í a . 
Madrid.

28 11.796,96 Robledo Blan-
co, Modesto.

3017866824
A1404

A Superior Postal 
y de Teleco-
municación.

Activo.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 3079 ORDEN ECI/385/2005, de 7 de febrero, por la que se 
hace pública la adjudicación de puesto de trabajo con-
vocado por el sistema de libre designación mediante 
Orden ECI/3940/2004, de 23 de noviembre.

Por Orden ECI/3940/2004, de 23 de noviembre (Boletín Oficial 
del Estado de 1 de diciembre), se anunció convocatoria para la pro-
visión, por el sistema de libre designación, de un puesto de trabajo 
que figuraba relacionado en el Anexo I de dicha Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la tramitación que 
exige el capítulo III del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, una vez acreditada la observancia del procedimiento 
debido, así como el cumplimiento por parte del candidato elegido de 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución de la con-
vocatoria referida según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el estable-
cido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial compe-
tente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de febrero de 2005.–La Ministra, P.D. (Orden de

ECI/87/2005 de 14 de enero, B.O.E. del 28), el Subsecretario, Fer-
nando Gurrea Casamayor.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia.

ANEXO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Secretaría de Estado de Universidades e Investigación

SECRETARÍA GENERAL DE POLÍTICA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA

Dirección General de Política Tecnológica

Subdirección General de Programas de Fomento de la Investigación 
Técnica Sectorial

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Subdirector General. 
Nivel: 30. Grupo: A. Complemento específico: 21.349,44 euros/año. 
Administración: AE. Localidad: Madrid.

Puesto de procedencia:

Ministerio: Educación y Ciencia.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Montes Ponce de León, Manuel. Número de 
Registro de Personal: 0036569513 A5012. Grupo: A. Cuerpo o 
Escala: Escala de Investigadores Titulares de Organismos Públicos de 
Investigación. Situación: Activo. 

sistema de libre designación, el puesto de trabajo de Subdirector 
General Adjunto de la Subdirección General de Regulación de Servi-
cios Postales de la Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, según redacción dada al 
mismo por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de 
modificación de la anterior, y previa observancia del procedimiento 
establecido en el título III, capítulo III, del Reglamento General de 
ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, resuelve la 
referida convocatoria como a continuación se indica:

1.º El puesto relacionado en el anexo a la presente se adjudica 
al funcionario y en los términos que se expresan en el mismo.

2.º El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el 
establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del Reglamento 
General antes citado.


